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Es�mados, buenos días:

Comedidamente les informo que el pasado jueves, 16 de mayo de 2024, asis� de manera virtual a la
audiencia de conciliación prejudicial programada por la Procuraduría 95 Judicial I para Asuntos
Administra�vos de Pasto; solicitud que fuere propuesta por el señor Segundo Humberto Jacome y su
núcleo familiar, con el fin de agotar el requisito de procedibilidad del medio de control de reparación
directa.

ETAPAS SURTIDAS

Verificación de asistencia: Comparecimos a la diligencia las siguientes personas: el apoderado de los
convocantes, el apoderado del ICBF, el apoderado de la Fundación Protección Nueva Vida y el suscrito
por Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. En este estado de la diligencia me fue reconocida personería
jurídica para actuar en calidad de apoderado sus�tuto de la compañía.

Posición ins�tucional de las en�dades Convocadas: El ICBF y la Fundación Protección Nueva Vida
manifestaron que no les asis�a ánimo conciliatorio en el presente caso. Así mismo, el suscrito indicó que
a la compañía aseguradora tampoco le asis�a ánimo conciliatorio e invitó a la parte convocante,
siguiendo las instrucciones impar�das, a presentar la respec�va reclamación directa al tenor de lo
dispuesto en los ar�culos 1075 y 1077 del Código de Comercio.

En respuesta a lo manifestado por el suscrito, el apoderado de los convocantes afirmó que él ya había
presentado reclamación directa en representación de los convocantes ante la compañía aseguradora y
que la misma había sido negada (adjunto copia de la reclamación y de la respuesta dada a la misma). En
tal virtud, le solicitó al procurador declarar fracasada la conciliación, ante la falta de ánimo conciliatorio,
y expedir la constancia del caso para poder acceder a la jurisdicción contencioso administra�va.

Fracaso de la conciliación y expedición de Constancia de No Acuerdo: El procurador declaró fracasada
la conciliación prejudicial, ante la falta de ánimo conciliatorio de las convocadas y, en tal virtud, ordenó
expedir la respec�va constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad, que permite acceder a
la jurisdicción contencioso administra�va, en el ejercicio del medio de control de Reparación Directa.

Se termina la audiencia siendo las 09:42 AM
Duración de la audiencia: 12 minutos.
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Tiempo empleado en el estudio del caso: 3 horas.    

CAD: Favor cargar las piezas adjuntas a la plataforma Case.

Gracias a todos por su atención.

RECLAMACIÒN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA - YESICA CAROLINA JÀCOME PATIÑO.pdf

Cordialmente, 

Gonzalo Rodriguez Casanova
Abogado Senior II
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